
 
INFORME DE ACTIVIDADES PRESENTADO POR LA SECRETARÍA GENERAL 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE NOVIEMBRE DE 2004 Y 
NOVIEMBRE DE 2007 ANTE EL PLENO DE LA XVI ASAMBLEA GENERAL  DE LA UNIÓN DE 
UNIVERSIDADES DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE. 
 
Señor Presidente de la UDUAL y Rector de la Universidad de Santo Domingo; 
Señoras y señores rectores, amigos todos: 
 
Buenos días tengan todos ustedes: 
 
Antes de comenzar, quisiera solicitarles respetuosamente se pongan de pie para guardar un 
minuto de silencio en memoria de nuestro ilustre compañero, el Arq. José Alberto Alvarado 
Jiménez, quien fuera rector de la Universidad Piloto de Colombia, y Presidente de la 
Comisión de la Defensa de la Autonomía Universitaria de 2004 hasta el día de su 
fallecimiento el 18 de septiembre de 2006. ¡Muchas Gracias! 
 
Permítanme iniciar la presentación de este informe con unas palabras de agradecimiento a 
los rectores que me dieron la oportunidad de servirles en estos años: en primer lugar al Dr. 
Juan Vela Valdés, al  Ing. Jorge Horacio González y, por supuesto, a nuestro Presidente 
actual, el Lic. Roberto Reyna Tejada, a quien agradezco en nombre de todos, su invaluable 
compromiso con la Unión. Sin sus enseñanzas, debo subrayarlo, la experiencia de trabajo en 
la UDUAL no habría tenido la misma trascendencia en la vida personal y profesional de quien 
les habla.  
 
Asimismo, deseo reconocer la ayuda brindada por los miembros del Consejo Ejecutivo, 
quienes con su dedicación, capacidad de dirección, deliberación y reflexión, han impulsado 
los avances y resultados que la UDUAL haya  podido obtener durante este periodo.  A fin de 
cuentas, el Secretario General, no es más que el encargado de ejecutar las resoluciones 
aprobadas por todos ustedes.   
 
Asumí el cargo en La Habana, el 25 de noviembre de 2004, en un momento en que la 
asamblea de rectores, se planteaba la necesidad de una reforma estatutaria para promover 
la consolidación de la UDUAL como la red de redes de las universidades latinoamericanas y 
caribeñas.  
 
Se dijo entonces que la labor principal consistiría en buscar la articulación, cooperación y la 
solidaridad entre las distintas universidades con el propósito de que, a través del debate y la 
reflexión en espacios plurales y diversos, se construyeran nuevas respuestas ante los 
desafíos que hoy tiene la universidad contemporánea: la cobertura de acceso al nivel 
superior; la calidad; la evaluación y la acreditación; el financiamiento; la movilidad 
académica y estudiantil; la pertinencia social; la autonomía con responsabilidad; la rendición 
de cuentas; las nuevas tecnologías de la información y la comunicación; la investigación y el 
avance científico y tecnológico y otros muchos más que todos ustedes conocen. 
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Sin embargo, no obstante los avances democráticos y la profundización de la cooperación 
regional, América Latina mantuvo el dudoso honor de ser la zona más desigual del planeta. 
La pobreza, la marginación y la extrema polarización del ingreso se manifiestan también, 
como es comprensible, en la educación, en la desigualdad de oportunidades que define 
nuestra realidad. Si bien, y resulta importante señalarlo, son numerosas las instituciones que 
han asumido en serio la tarea de formar mejores profesionistas e investigadores, verdaderos 
ciudadanos críticos a la altura de la moderna sociedad del conocimiento, subsisten todavía 
carencias y reticencias para aceptar los cambios que el presente exige a los centros de 
enseñanza superior. 
 
Por supuesto que nuestros países necesitan del capital humano indicado para impulsar la 
economía del conocimiento, pero lograrlo no es una tarea sencilla, si tomamos en cuenta la 
experiencia internacional, pues en ella se comprueba que el abatimiento de la pobreza y la 
construcción de bienestar resultan  inseparables del desarrollo de la ciencia y la tecnología.  
 
A las dificultades seculares ya conocidas, se suma ahora un riesgo mayor, plenamente 
contemporáneo, derivado de la forma como se ha establecido la mundialización y la nueva 
división internacional del trabajo, consistente en la pretendida transformación de un bien 
público, la educación, en una mercancía global al servicio del mejor postor.  
 
Frente a esa realidad, es necesario dar la voz de alerta para impedir que se deje sola a la 
Universidad latinoamericana como si, en verdad, ella fuera la única responsable de la 
formación del factor humano calificado que demanda el desarrollo sustentable.  En nuestra 
opinión, toca a los gobiernos de nuestros estados actuar con responsabilidad en el sentido 
correcto, fortaleciendo a la educación superior como la gran palanca hacia una sociedad más 
justa y equilibrada, en definitiva más racional. 
 
Por tal razón, la UDUAL se propone con toda determinación, obtener el apoyo de los jefes de 
Estado y de gobierno, así como de  los organismos multilaterales, para  la creación del 
Espacio Común Iberoamericano de Educación Superior e Investigación, cuya finalidad no  es 
otra que la de atender con eficacia los desafíos planteados por la emergente sociedad global 
del conocimiento. 
 
Para afrontar con éxito esta tarea, es impostergable insistir en el carácter público de la 
educación, sosteniendo el papel crítico y fundamental que la universidad desempeña en el 
desarrollo económico y social de los pueblos de la región, y posibilitando la generación de 
mecanismos financieros novedosos para fortalecer la instrucción superior.  
 
Paso ahora al Informe de actividades realizadas. Los detalles pueden consultarse en el 
anexo.  
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IV ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y REFORMA DE ESTATUTOS 
 
En primer lugar, quiero informarles sobre la reforma estatutaria prevista desde la XV 
Asamblea General  celebrada en noviembre de 2004, en La Habana, Cuba. Siguiendo el 
mandato de los rectores, se realizaron los ajustes necesarios a nuestra normatividad en una 
propuesta de reforma de estatutos que conoció la IV Asamblea General Extraordinaria, 
realizada en el Palacio de Minería de la UNAM, en la Ciudad de México, el 21 de junio de 
2005. Después de una revisión detallada, que incluyó la discusión de varios artículos y 
algunas propuestas de modificación, la reforma precisó sus aspectos particulares y se aprobó 
por unanimidad de los miembros presentes en la Asamblea. 
 
En ese mismo acto, autorizó al Consejo Ejecutivo para que a partir de la entrada en vigor del 
nuevo cuerpo estatutario, asumiera la responsabilidad expresa de elaborar o modificar los 
reglamentos y demás disposiciones jerárquicamente inferiores. Con ese mandato, en el mes 
de noviembre de 2005, durante su LXX reunión ordinaria, ésta reformuló y concretó tres 
nuevos reglamentos en la UDUAL: a) para las asambleas; b) para los organismos de 
cooperación y estudio; y c) el que contempla los criterios y procedimientos para la afiliación 
y permanencia de las universidades o instituciones de educación superior, organizaciones 
universitarias nacionales o regionales y las redes de América Latina y el Caribe a la UDUAL.  
 
Dos serían a mí entender, los cambios fundamentales a los Estatutos de la UDUAL: una 
nueva regionalización de la organización y la posibilidad de dar inicio a la incorporación 
institucional de organizaciones y redes de la educación superior de carácter nacional y sub 
regional. Hoy la UDUAL, desarrolla sus actividades a partir de seis regiones, que son la base 
de su estructura organizativa: Andina, Brasil, El Caribe, Centro América, Cono Sur y México. 
Y, además cuenta con una Vicepresidencia de Organizaciones y Redes. 
 
Podemos decir con sano orgullo que hemos crecido no sólo cuantitativamente, sino en 
calidad. Tenemos siete nuevas redes y contamos con aproximadamente 196 universidades 
públicas, privadas e instituciones de educación superior. 
 
Además, si sumamos otras doscientas, que de manera indirecta se encuentran en UDUAL a 
través de sus respectivas redes, nos situamos en un universo de casi 400. 
 
La nueva situación de la UDUAL, obliga a fortalecer las vicepresidencias regionales, de cuyo 
funcionamiento dependerá cada vez más el trabajo de la institución y su capacidad de 
responder eficazmente a las necesidades académicas que se nos presentan, superando las 
inevitables dificultades de orden financiero o de movilidad que todos conocemos. Con las 
vicepresidencias, pensamos, se avanzará en la representatividad, sin incurrir en la práctica 
reiterada de los nombramientos interinos.                                                                     
 
En síntesis: puede afirmarse que por lo que respecta a nuestra normatividad, hemos 
mejorado en la forma; hemos afinado estratégicamente nuestra estructura, y contamos con 
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mecanismos más ágiles para desenvolvernos con una perspectiva de crecimiento muy 
significativa. Ahora es importante que el plan de acción surgido de esta asamblea contenga 
propuestas para estimular las reuniones de las regiones y de nuestras organizaciones y 
redes. 
 
CONSEJO EJECUTIVO 
 
En el período que se informa, se llevaron a cabo las seis reuniones ordinarias del Consejo 
Ejecutivo previstas: la LXIX en la Ciudad de México; la LXX en Santo Domingo; la LXXI en 
Montevideo; la LXXII en Panamá; la LXXIII en San José Dos Campos; y la LXXIV aquí mismo en 
Bogotá, Colombia, apenas el día de ayer. 
 
Los miembros del Consejo Ejecutivo, conocieron a detalle en cada una de las sesiones 
mencionadas, un informe pormenorizado de la Secretaría General, cuyo contenido, 
invariablemente, fue remitido con antelación a cada uno de ellos. De igual forma, en las 
cuatro últimas sesiones se presentaron los informes correspondientes a la mayoría de los 
organismos de cooperación y estudio. 
 
Una de las decisiones más trascendentes tomadas durante este periodo fue, sin duda, el 
nombramiento por unanimidad del Lic. Roberto Reyna Tejada, rector de la Universidad de 
Santo Domingo de la República Dominicana para sustituir al Ing. Jorge Horacio González, en 
la Presidencia de la UDUAL, una vez que éste había concluido su rectorado en La Universidad 
Nacional de Córdoba, Argentina.  En esa virtud, a partir del mes de abril de este año 2007, el 
rector Reyna preside el Consejo Ejecutivo de la UDUAL. 
 
En consecuencia, dentro del orden del día que ustedes acaban de aprobar, se establece un 
punto dedicado a elegir a nuestro Presidente, al Secretario General, a los Vocales y a los 
Vocales Suplentes del Consejo. También, tendrán que ratificar o no la elección de los 
Vicepresidentes regionales y alternos, y los correspondientes a organizaciones y redes. 
 
Y para completar la estructura, deberán elegir también o ratificar, en su caso, a los siete 
miembros de la Comisión de la Defensa de la Autonomía y al Presidente de dicha comisión. 
Quisiera llamar la atención nuevamente en la importancia de contar con una estructura de 
dirección debidamente integrada y el compromiso que tienen los miembros titulares 
presentes en esta Asamblea, de establecer un orden de prelación entre los Vicepresidentes 
para los efectos del reemplazo por vacancia temporal o permanente del Presidente de la 
UDUAL. Del mismo modo, habrá que proceder con los Vocales una vez electos, para 
incorporarlos al orden de reemplazo a partir del séptimo Vicepresidente. 
 
Debo mencionar, por sobresaliente, que en la sesión LXXI del Consejo se nombró al Dr. Jorge 
Brovetto, ex Presidente de la UDUAL y actual Ministro de Educación de la República del 
Uruguay, como nuevo miembro del Consejo Consultivo Honorario de la UDUAL. 
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COMISIÓN DE LA DEFENSA DE LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
 
Debido al sensible deceso del Arq. José Alberto Alvarado, el Consejo Ejecutivo, durante su 
LXXII sesión ordinaria, celebrada en la ciudad de Panamá, y con base en una interpretación 
positiva de sus atribuciones estatutarias, designó como Presidente de la Comisión, con 
carácter de interino, al Dr. Gustavo García de Paredes, rector de la Universidad de Panamá, 
quien hasta ese momento se encontraba desempeñándose como titular en la Región 
Centroamericana de la misma Comisión. 
 
En repetidas sesiones de Consejo, se ha propuesto profundizar el análisis de la concepción, y 
el papel de la autonomía universitaria en el contexto de la internacionalización de la 
educación superior y abordar los tópicos de la calidad y la pertinencia. 
 
Es mi deber señalar que durante esta gestión hemos recibido denuncias sobre varios casos 
de violación flagrante de la Autonomía Universitaria de varias universidades en nuestra 
región.  
 
Reiteramos nuestra voluntad de hacer valer la autonomía universitaria como un valor 
adquirido por nuestros pueblos. La autonomía, entiéndase bien, no es un capricho o un 
privilegio, tampoco una receta a modo, sino la razón de ser del pensamiento académico y la 
única garantía contra la conversión de la enseñanza superior en una pieza más de la 
maquinaria de los intereses que hoy construyen el mundo a su imagen y semejanza. 
Justamente porque la realidad se ha mundializado, la enseñanza puede convertirse en una 
palanca impresionante para empujar al crecimiento y la equidad. América Latina y el Caribe, 
tienen en sus universidades la mejor garantía para acceder a la revolución científica y 
tecnológica sin hipotecar su propio futuro.  
 
 Antes de continuar, quiero expresar mi reconocimiento al Presidente de la Comisión, el Dr. 
Gustavo García de Paredes, por su invariable compromiso con la UDUAL y su trabajo en pro 
de la defensa irrestricta de nuestras universidades.  
 
RELACIONES INTERNACIONALES 
UNESCO 
 
La internacionalización de la educación superior, es una realidad que no podemos ocultar, y 
en los últimos tiempos ha experimentado una enorme ampliación difícil de concebir hace 
sólo unos años. Los retos que plantea la globalización a la Universidad latinoamericana son 
enormes y complejos y no podemos eludirlos.  
 
Desde el año 1967, la UDUAL fue considerada por la UNESCO, como un organismo no 
gubernamental de información y consulta y desde entonces ha venido manteniendo 
relaciones permanentes con la agencia internacional de Naciones Unidas. 
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En la Conferencia Mundial de Educación Superior, convocada para 2003 por la UNESCO, se 
dieron algunas diferencias y desencuentros con la delegación latinoamericana del Instituto 
Internacional de la UNESCO para la Educación Superior de América Latina y el Caribe, IESALC, 
en París, alrededor del tema de la pertinencia de la educación superior. Estas discrepancias 
desembocaron en la inclusión desafortunada ςcreo yo- ŘŜƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άōƛŜƴ ǇǵōƭƛŎƻ Ǝƭƻōŀƭέ Ŝƴ 
ƭǳƎŀǊ ŘŜƭ ƻǊƛƎƛƴŀƭƳŜƴǘŜ ŜȄǇǳŜǎǘƻ άōƛŜƴ ǇǵōƭƛŎƻέ ƻ άōƛŜƴ ǎƻŎƛŀƭέΦ !ƭǊŜŘŜŘƻǊ ŘŜƭ ǘŜƳŀΣ ǳǎǘŜŘŜǎ 
conocen varios artículos y referencias que se han generado a partir de esa fecha.  
 
Les informo que dentro de los trabajos de UNESCO, y en particular de IESALC, se ha decidido 
realizar una Conferencia Regional de Educación Superior en Cartagena de Indias, del 4 al 6 
de junio de 2008 para discutir la posición de la región latinoamericana y caribeña a la 
próxima Conferencia Mundial de Educación Superior. La conferencia regional, está siendo 
organizada por el IESALC, la Asociación Colombiana de Universidades, ASCUN y la UDUAL 
entre otras organizaciones. 
 
Precisamente y en este marco de actuación, en septiembre de 2006, en París, se instaló el 
nuevo Comité Internacional de Seguimiento sobre Educación Superior. El Comité es 
coordinado por Georges Haddad, Director de la División de Educación Superior de UNESCO y 
está estructurado por miembros ex oficio, dos miembros (titular y suplente) por cada región 
de UNESCO, representantes de organizaciones no gubernamentales dentro de las que se 
encuentra la UDUAL, representantes de organizaciones intergubernamentales, donantes, 
fundaciones y sector privado. 
 
Este Comité, está encargado de discutir la iniciativa para organizar la Conferencia Mundial en 
2008 o 2009, y comprometer al Comité en la preparación de este evento; formar grupos de 
trabajo en aspectos cruciales de la Educación Superior, que puedan producir los insumos 
necesarios para la Conferencia de 2008-2009, y definir las orientaciones estratégicas de las 
actividades futuras del Comité que recojan las tendencias y desarrollos en la educación 
superior. 
 
Como titular de la Secretaría General, y en representación de la UDUAL, acepté formar parte 
de este Comité y los he comprometido a todos ustedes para apoyar los trabajos en la 
preparación de la Conferencia, para lo cual hemos estrechado la coordinación y colaboración 
con el IESALC- UNESCO, cuya Directora es actualmente la doctora Ana Lúcia Gazzola. 
 
Por otro lado me complace informarles que seguimos cumpliendo nuestros compromisos 
con la Asociación Internacional de Universidades (IAU), a la cual pertenecemos desde el año 
de 1952. 
 
Una buena noticia es nuestro ingreso, este año, a GUNI (Global University Network for 
Innovation), la Red Global Universitaria para la Innovación. 
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En octubre de 2005 nos incorporamos al Consejo Asesor del CALED, el Instituto 
Latinoamericano y del Caribe en Educación Superior a Distancia, cuya Secretaría General 
está adscrita a la UTPL, Universidad Técnica Particular de Loja, Ecuador. 
 
PROMOCIÓN DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN 
  
Con el objeto de ampliar el espacio para el desarrollo de actividades de sus miembros la 
UDUAL  inició la concertación de Convenios de Cooperación con asociaciones y agrupaciones 
de instituciones de educación superior. 
 
A través de esta reciente actividad se han concertado Convenios con el Comité Ejecutivo de 
la Universidad Boliviana (CEUB) y la Fundación Arte para Crecer. 
 
ORGANISMOS DE COOPERACIÓN Y ESTUDIO 
 
Desde hace varios años, se viene insistiendo en que es muy importante reforzar el trabajo 
con los Organismos de Cooperación y Estudio afiliados a la UDUAL y procurar con mayor 
ímpetu la construcción de nuevas agrupaciones de académicos. Fortalecer y ampliar las 
actividades de los OCE vigoriza la estructura y funcionamiento de la UDUAL, porque su 
composición y quehacer científico y tecnológico, llevado a cabo por directores, profesores e 
investigadores de escuelas, institutos o departamentos de distintas disciplinas, de varias 
instituciones universitarias, son elementos indispensables para el logro de los propósitos de 
nuestra organización. 
 
En los anexos a este informe, encontrarán con detalle las distintas actividades que los OCE 
han desarrollado durante el periodo que se informa. Sólo hago referencia a un 
acontecimiento que por su novedad, creo necesario comentar con ustedes, y les suplico 
revisar la lista de eventos programados y las páginas web de los OCE, y entrar en contacto 
con ellos para que, desde cada una de sus universidades, difundan y ayuden a consolidarlos 
enviando investigadores y profesores y acercando sus facultades y escuelas al quehacer de 
nuestras agrupaciones. 
 
Durante la LXXII sesión del Consejo, realizada en Panamá, a finales del 2006, el decano de la 
Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, el Dr. Jesús 
Arnulfo Oliva Leal, invitado a la reunión, expuso la triste situación por la que atravesaba 
ALAFEM, asociación que tenía más de cuatro años de no reunirse. En coordinación con 
autoridades de la Facultad de Medicina de la UNAM, se comprometió a reactivar la 
Asociación Latinoamericana de Facultades y Escuelas de Medicina (ALAFEM), prácticamente 
empezando de cero. El Consejo accedió a nombrar al decano de la Facultad de Ciencias 
Médicas, como presidente provisional de ALAFEM, con las atribuciones suficientes y el apoyo 
de la Secretaría General, para lograr la recuperación de esa asociación y de paso solicitarle la 
adecuación de sus estatutos al marco vigente de la UDUAL. 
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En la siguiente LXXIII reunión del Consejo, en junio de 2007, el Dr. Jesús Arnulfo Oliva, 
participó para invitar a los presentes a asistir y a difundir la XIX Asamblea de la Asociación. 
En la ciudad de Guatemala durante el 1, 2 y 3 de agosto de este año, finalmente llevaron a 
cabo, de manera exitosa, la reconstitución de la ALAFEM; nombraron un nuevo Consejo 
Directivo y adecuaron sus estatutos a la norma de la UDUAL, pero lo más importante fue que 
establecieron nuevas relaciones y firmaron compromisos y acuerdos ςentre pares 
académicos- que estoy seguro, harán avanzar los trabajos que desarrollan nuestras 
facultades y escuelas de medicina a lo largo y ancho en favor de la salud latinoamericana. 
 
PROGRAMA ACADÉMICO DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL, PAME-UDUAL 
 
Este Programa sigue avanzando y se ha convertido en permanente, a pesar de la dificultad 
que siempre implica la búsqueda de apoyos financieros para su mejor operación y ampliar su 
cobertura e impacto. 
 
Desde el principio, en el año de 2003, se propuso favorecer la internacionalización y la 
integración entre las universidades miembros de la UDUAL, ofreciendo a sus estudiantes 
regulares de pregrado de alto desempeño, la oportunidad de cursar un periodo académico 
en otra universidad con pleno reconocimiento a su actividad académica realizada. 
Contribuir al desarrollo de experiencias internacionales para enriquecer la formación de los 
estudiantes y el fortalecimiento institucional, mediante el establecimiento de alianzas 
estratégicas, ha sido un propósito central del PAME 
Quiero insistir, en la importancia que este Programa tiene para la UDUAL, porque a pesar de 
que no cuenta con un presupuesto grande, es ejemplo de que con poco se puede hacer 
mucho. No tengo duda que ha sido un gran acierto, perfectible pero exitoso. 
 
En el PAME, se busca combinar educación, cultura, ciencia y tecnología, como también 
vivencia humana. Y son todos estos elementos, cimientos de la sociedad del conocimiento, y 
me imagino, la alternativa para la misma, siempre y cuando tengan financiamiento, 
continuidad y se sepan aprovechar. Espero que los presentes se lleven en la mente la idea de 
promover el PAME en cada una de sus instituciones. La relación completa de los logros del 
PAME puede verse en el informe anexo. 
 
DIPLOMADO LATINOAMERICANO EN EVALUACIÓN UNIVERSITARIA 
 
El origen del diplomado latinoamericano en evaluación universitaria, coincidió con la 
necesidad de formación de recursos humanos para el mejoramiento académico de las 
universidades latinoamericanas. Después de una serie de talleres independientes en 
autoevaluación y evaluación externa, en 2002 se diseñó el Diplomado Latinoamericano en 
Evaluación Universitaria que se impartió a dos generaciones con tres módulos: 
autoevaluación, evaluación externa y acreditación. En 2005 se llevó a cabo el proceso de 
diseño del módulo de autoevaluación en la modalidad a distancia, con ello, desde 2006 la 
UDUAL pone a disposición de las instituciones de educación superior, los beneficios de las 
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nuevas tecnologías de la información y la comunicación. Asimismo, también en 2006 se  
incorpora el cuarto módulo, con lo que el diplomado comprende desde la autoevaluación 
hasta la certificación de profesionales como el ciclo completo de evaluación ς planeación 
para el mejoramiento de la calidad.  
 
A la fecha, la matrícula general del diplomado es de 664 participantes. En los diferentes 
módulos han participado un total de 518 funcionarios y personal académico de 181 
universidades de 18 países. Además, actualmente se está impartiendo el taller de 
autoevaluación a distancia, con 71 participantes de 22 universidades correspondientes a 8 
países. 
 
Por otra parte, el proyecto de formación del factor humano en evaluación de la UDUAL, 
además de impartirse con una convocatoria abierta a todas las instituciones 
latinoamericanas, como es el caso de este diplomado, atiende también a los requerimientos 
particulares de gremios de profesionistas y aún de países. En el último trienio, se han 
realizado talleres a solicitud expresa de ministerios de educación y del Instituto Internacional 
de Educación Superior para América Latina y el Caribe, IESALC, como es el caso de Bolivia y 
República Dominicana, para capacitar recursos humanos, tanto de las instituciones de 
educación superior como de los propios ministerios, con miras a enriquecer los sistemas 
nacionales de evaluación y acreditación. 
 
Además contamos ya con talleres que han sido probados exitosamente en diversas 
instituciones afiliadas a la unión: en procuración de fondos internacionales para la Educación 
Superior; en Servicios de Atención Extracurricular a los Jóvenes Universitarios y en Políticas 
Públicas para la Educación Superior: Retos y Perspectivas. 
 
En este periodo, la UDUAL, ha realizado un gran esfuerzo para disminuir las cuotas de 
recuperación para el financiamiento de los talleres, lo que se ha traducido en un incremento 
significativo de participantes. 
 
SISTEMAS, TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 
 
A partir de agosto de 2005, se inició una nueva gestión en el área de Informática de la 
Secretaría General de la UDUAL, del diagnóstico inicial de los sistemas con los que contaba el 
área, se tomaron diferentes acciones entre las que destacan el inicio de un Programa de 
Actualización de Software a fin de establecer una plataforma que permita el desarrollo de 
actividades en grupos de trabajo. 
 
De tal forma, se diseñó un Programa de Sustitución Escalonada de Equipo de Cómputo, 
mediante el cual se inició la adquisición de bienes informáticos de conformidad con el 
Presupuesto Operativo Anual de la Secretaría General, a fin de hacer compras programadas 
de acuerdo al flujo de recursos financieros. 
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ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 
Desde 2005 se inició la aplicación de un sistema presupuestal que permite conocer el flujo 
de los recursos financieros, a esto se ha sumado la política de invertir los recursos en los 
instrumentos más productivos sin riesgo y no tener recursos ociosos. 
 
Para lograr una mayor eficiencia operativa se introdujeron versiones actualizadas de 
sistemas contables y de nóminas. 
 
Es importante destacar la aportación financiera que realiza la Universidad Nacional 
Autónoma de México, que permite cubrir la operación de la UDUAL sin tener que utilizar 
parte de su patrimonio, como fue autorizado por el Consejo Ejecutivo en su LXXI reunión, 
celebrada en Montevideo, Uruguay.       
 
 
Una reflexión final: 
 
Estamos viviendo un tiempo en que la realidad de nuestros países, nos plantea un desafío 
más profundo. Nos hemos dado cuenta, de la importancia de dar los pasos necesarios para ir 
hacia una universidad que se atreva a entrar en el mundo moderno. El reto se ha ampliado 
enormemente, y requiere de grandes dosis de creatividad. Nuestros esfuerzos buscan,  al 
mismo tiempo, obtener y acrecentar la calidad académica de las instituciones de educación 
superior y plantear, desde allí,  soluciones viables a las  inequidades sociales que padecemos.  
 
9ƴ Ŝǎǘŀǎ ǵƭǘƛƳŀǎ ŘŞŎŀŘŀǎΣ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ άƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴέ Ƙŀ  ŘŀŘƻ Ǉŀǎƻǎ ŜƴƻǊƳŜǎ ƘŀŎƛŀ ƭŀ 
globalización económica. Pero al mismo tiempo se ha debilitado el poder de nuestros 
pueblos para rectificar las distorsiones del desarrollo, a fin de  combinar el crecimiento 
económico con la equidad y justicia social. Frente a tamaños desafíos, la UDUAL tiene la 
oportunidad de influir sumando esfuerzos, ejercitando la creatividad intelectual y la activa 
participación de los universitarios: la realidad del mundo nos obliga a la integración y la 
competencia en la sociedad de la información y el conocimiento. Hagámoslo con 
independencia en defensa de nuestro futuro. 
 


